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PROCESO EJECUTIVO  

CUANTÍA MINIMA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su Despacho el presente proceso informándole 

de la solicitud de desistimiento tácito. Provea. 
 

Barranquilla, 24 de septiembre de 2021 
 

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE VEINTICUATRO 
(24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Visto el informe secretarial y una vez revisado los escritos allegados al buzón de correo electrónico 

de esta dependencia judicial, se observa que en efecto han transcurrido más de los dos años de 

inactividad que requiere el artículo 317 del estatuto procesal para que sea decretada la terminación 
del proceso por desistimiento tácito. 

  
Así las cosas, se ordenara terminar el proceso por desistimiento tácito, ordenándose el 

levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren practicado, así como también se 

reconocer personería jurídica al abogado EDGAR MARINO MOVILLA MARTINEZ como apoderado 
judicial de KELLY DEL CARMEN FIGUEROA TUIRAN.  

 
Con base en lo anteriormente expuesto el Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla: 

 

RESUELVE: 

1. TERMÍNESE el presente proceso por desistimiento tácito conforme a lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

2. LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese. 
 

3. RECONÓZCASE personería jurídica a EDGAR MARINO MOVILLA MARTINEZ identificado con cedula 

de ciudadanía número 72.174.110 y T.P. 103.491 del C.S.J. como apoderado judicial de la demandada 
KELLY DEL CARMEN FIGUEROA TUIRAN en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

JUEZA 

 JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 84 Hoy: 28 de septiembre de 2021. 
  

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
SECRETARIO 


